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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Resolución de 11 de junio de 2019, de la Secretaría General para la Justicia, por 
la que se publica la adenda de prórroga al convenio entre el Consejo General del 
Poder Judicial, el Ministerio de Justicia, la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y la Universidad de Sevilla para la realización de prácticas externas en juzgados 
y tribunales.

Con fecha 14 de mayo de 2019 se ha suscrito una adenda de prórroga al convenio entre 
el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio de Justicia, la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y la Universidad de Sevilla para la realización de prácticas externas en 
juzgados y tribunales.

Para general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 8 del 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
procede la publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de dicho convenio, 
que figura como anexo a esta resolución.

Sevilla, 11 de junio de 2019.- La Secretaria General, María José Torres Cuéllar.

A N E X O

ADENDA DE PRÓRROGA AL CONVENIO ENTRE EL CONSEJO GENERAL DEL 
PODER JUDICIAL, EL MINISTERIO DE JUSTICIA, LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA Y LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA PARA LA REALIZACIÓN DE 

PRÁCTICAS EXTERNAS EN JUZGADOS Y TRIBUNALES

En Madrid, a 14 de mayo de 2019

R E U N I D O S

El Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, Excmo. 
Sr. don Carlos Lesmes Serrano, nombrado según Acuerdo (núm. 2) del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial de 9 de diciembre de 2013 mediante Real Decreto 979/2013, 
de 10 de diciembre, en ejercicio de las facultades que le atribuye el artículo 585 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

La Ministra de Justicia, doña Dolores Delgado García, de acuerdo con el Real Decreto 
357/2018, de 6 de junio, y en uso de las competencias que le corresponden en virtud del 
artículo 61 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, Excmo. Sr. 
don Juan Antonio Marín Lozano, actuando en nombre y representación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en virtud de lo dispuesto en el Decreto del Presidente 4/2019, de 
21 de enero, y en el ejercicio de las facultades que le atribuyen los artículos 9.2 y 26.2.i) 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y el 
Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

El Rector Magnífico de la Universidad de Sevilla, Sr. don Miguel Ángel Castro Arroyo, 
en nombre y representación legal de la misma, en virtud del Decreto 4/2016, de 12 de 00
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enero, por el que se dispone su nombramiento y con las atribuciones que le confiere 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 
artículo 20.k) de los Estatutos de la mencionada Universidad, aprobados por el Decreto 
324/2003, de 25 de noviembre, y modificados por el Decreto 348/2004, de 25 de mayo y 
el Decreto 16/2008, de 29 de enero.

Las partes se reconocen mutuamente plena capacidad de actuar en la representación 
legal que ostentan para suscribir la presente adenda de prórroga y, a tal fin,

E X P O N E N

I. Con fecha 7 de junio de 2017 se suscribió un convenio entre el Consejo General 
del Poder Judicial, el Ministerio de Justicia, la Comunidad Autónoma de Andalucía y la 
Universidad de Sevilla para la realización de prácticas externas en juzgados y tribunales, 
cuyo objeto es la realización de prácticas externas por el alumnado matriculado en la 
asignatura de prácticas académicas, de estudios oficiales de grado y/o máster que 
imparte la Universidad de Sevilla en los juzgados y tribunales de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Este convenio no genera obligaciones económicas para ninguna de las partes 
firmantes.

II. La cláusula novena del citado convenio establece los efectos del mismo con una 
duración de dos años naturales, a partir del día de su firma, y será prorrogable a su 
término mediante acuerdo expreso por igual periodo, que deberá formalizarse con un 
mes de antelación a la expiración del convenio.

III. Dado el alto grado de satisfacción obtenido en el cumplimiento de sus objetivos, 
las partes manifiestan su interés en el mantenimiento de las actividades del convenio, 
suscrito con fecha 7 de junio de 2017 y, en consecuencia, su voluntad de suscribir una 
prórroga bienal.

En virtud de lo dispuesto anteriormente, el Consejo General del Poder Judicial, el 
Ministerio de Justicia, la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Universidad de Sevilla

A C U E R D A N

Única. Prórroga del convenio.
Prorrogar por dos años, a contar desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Estado previa inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos 
de Cooperación, el Convenio entre el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio 
de Justicia, la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Universidad de Sevilla para la 
realización de prácticas externas en juzgados y tribunales, suscrito el 7 de junio de 2017, 
bajo las mismas condiciones y estipulaciones que rigen el convenio, sin comportar ningún 
tipo de obligación financiera ni generar coste presupuestario para las partes.

La colaboración que deriva de la presente adenda de prórroga del convenio tendrá 
la consideración de programas de formación o realización de prácticas no laborales y 
académicas, de carácter no remunerado. El cumplimiento de las obligaciones en materia 
de Seguridad Social que en su caso se deriven con arreglo a la disposición adicional 
quinta del Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización de las 
pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo, 
corresponderán a la Universidad de Sevilla en la que los alumnos cursen sus estudios. 00
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De conformidad con cuanto antecede, y en ejercicio de las atribuciones de que son 

titulares los/las firmantes, suscriben por cuadruplicado ejemplar la presente Adenda de 
prórroga al convenio en lugar y fecha arriba indicados.

El Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, Carlos 
Lesmes Serrano. La Ministra de Justicia, Dolores Delgado García. El Consejero de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía, Juan 
Antonio Marín Lozano. El Rector de la Universidad de Sevilla, Miguel Ángel Castro 
Arroyo.
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